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Departamento: HACIENDA_INTERVENCIÓN
Expediente: 001/2023/2094  
Asunto: INFORME ANUAL CONTROL FINANCIERO VERIFICACIÓN INGRESOS 
CULTURA Y SOCIEDAD 2022
 

INFORME DE CONTROL FINANCIERO DEFINITIVO

D. Santiago Gómez Ferrándiz, interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Elda, 
de conformidad con la obligación recogida en el artículo 35 Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, que establece que el resultado de las actuaciones de control permanente y de 
cada una de las auditorías se documentará en informes escritos, emito el siguiente informe,

ANTECEDENTES

PRIMERO. De acuerdo con al artículo 29.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local el control financiero de la actividad económico-financiera del sector público 
local se ejercerá mediante el ejercicio del control permanente y la auditoría pública.

SEGUNDO. En relación con los las actuaciones de control permanente y de acuerdo 
con el artículo 29.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, estas se ejercerán de forma 
continuada sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función 
interventora, con objeto de comprobar, que el funcionamiento de la actividad económico-
financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios 
generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto 
económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental.

TERCERO. La legislación aplicable es la siguiente:

• El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local.

• Artículos 213 y 218 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El artículo 29.4 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, establece además que en el 
ejercicio del control financiero serán de aplicación las normas de control financiero y 
auditoría pública vigentes en cada momento para el sector público estatal.

CUARTO. En cuanto a la estructura, contenido y tramitación de los mencionados 
informes se ajustará a lo establecido en las normas técnicas de control financiero y auditoría 
dictadas por la Intervención General de la Administración del Estado y a este respecto, en 
concreto, estaremos a lo dispuesto en la Resolución de 30 de julio de 2015, de la 
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Intervención General de la Administración del Estado, por la que se dictan instrucciones para 
el ejercicio del control financiero permanente y la Resolución de 30 de julio de 2015, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se dictan instrucciones para 
el ejercicio de la auditoria pública.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, el resultado de las actuaciones de control permanente se 
documentará en informes escritos, en los que se expondrán de forma clara, objetiva y 
ponderada los hechos comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, las 
recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. A su vez, se indicarán las 
deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata, 
debiendo verificarse su realización en las siguientes actuaciones de control.

SEXTO. De acuerdo con la disposición Decimotercera de la Resolución de 30 de julio 
de 2015, de la IGAE, por la que se dictan instrucciones para el ejercicio del control financiero 
permanente, relativa a la tramitación de los informes, el interventor deberá emitir el informe 
con carácter provisional y remitirlo al titular del órgano gestor, acompañado de un escrito de 
remisión en el que se indicará que en un plazo de quince días hábiles podrá efectuar las 
alegaciones que considere convenientes.

SÉPTIMO. Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por el 
órgano interventor al gestor directo de la actividad económico-financiera controlada y al 
Presidente de la Entidad Local, así como, a través de este último, al Pleno para su 
conocimiento.

También serán enviados a los órganos que prevé el artículo 5.2 Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, cuando en dichos informes se aprecie la existencia de hechos que 
puedan dar lugar, indiciariamente a las responsabilidades que en él se describen, y a la 
Intervención General de la Administración del Estado, para su integración en el registro de 
cuentas anuales del sector público regulado en el artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto artículo 31 Real Decreto 424/2017, de 
28 de abril, relativo a la planificación del control financiero, el órgano interventor deberá 
elaborar un Plan Anual de Control Financiero que recogerá las actuaciones de control 
permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio, en relación a dichas 
actuaciones de control, se emite el siguiente,

I.- INFORME EJECUTIVO

1. INTRODUCCIÓN

Conforme establece el art. 220 del TRLRHL el control financiero tendrá por objeto 
comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero de los servicios de las 
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entidades locales, de sus organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas 
dependientes.

Como cuestión previa al informe, reseñar que como consecuencia de la 
descentralización en la gestión de ingresos municipales, en aras a verificar la inexistencia de 
disfunciones en los procedimientos de gestión tributaria de los recursos gestionados 
directamente, se va a verificar aleatoriamente procesos de gestión, liquidación, recaudación 
e inspección sobre una muestra representativa de los recursos gestionados por las áreas de 
cultura y de turismo, analizando especialmente la razonabilidad en el cumplimiento de los 
plazos establecidos legalmente en los distintos trámites que conlleva el proceso de gestión 
tributaria y de otros ingresos de derecho público.

El presente informe se emite por parte de la intervención, de acuerdo con las 
actuaciones previstas en el Plan Anual de Control Financiero aprobado por esta entidad para 
el ejercicio 2022, aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 15/03/2022:

VERIFICACIÓN INGRESOS CULTURA Y SOCIEDAD.

2. CONSIDERACIONES GENERALES

Las actuaciones de control llevadas a cabo comprensivas de control permanente, 
concentrándose los trabajos de control en las siguientes actividades:

a. El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de seguimiento 
elaborados por el órgano gestor.

b. El examen de operaciones individualizadas y concretas.
c. La identificación del solicitante.
d. La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos.
e. El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión.
f. La revisión de los sistemas informáticos de gestión que sean precisos.
g. La adecuación de los mismos a las Ordenanzas Fiscales en vigor.
h. Otros aspectos formales regulados en cada caso por su normativa específica.

3. OBJETIVOS Y ALCANCE

El alcance de los trabajos, establecido por la Intervención en el momento de planificar 
los trabajos de control, se refiere a las áreas y procedimientos sujetos a revisión y se delimita 
en los siguientes:

VERIFICACIÓN GESTIÓN INGRESOS ÁREAS DE CULTURA Y TURISMO.

Sin perjuicio de los análisis de riesgos que se puedan realizar, partiendo de una 
metodología similar a la descrita para el área de gastos, para el área del control de ingresos, 
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la evaluación y análisis del riesgo se desarrollará principalmente mediante el tratamiento y 
análisis de los datos integrados de los distintos aplicativos informáticos existentes en esta 
materia.

Referente al periodo de gestión 2022

De acuerdo con lo recogido en el Plan Anual de control financiero de esta Entidad, los 
objetivos de las actuaciones de control llevadas a cabo, son:

Verificar el cumplimiento de la normativa de gestión tributaria, así como verificar el 
cumplimiento de las normas internas, mediante la obtención de listados de aplicativo ABSIS 
Aplicaciones, ABSIS tributaria y SICALWIN.

Derivado de las afirmaciones relevantes el tipo de actuación a realizar es el siguiente: 
f)

Tipo de 
actuación
:
(Art. 65 
RD 
424/201
7)

a. Verificación mediante técnicas de auditoria, que los datos e 
información con transcendencia económica proporcionados 
por los órganos gestores como soporte a la información 
contable, reflejan racionalmente el resultado de las 
operaciones derivadas de la actividad económica-financiera.

4. VALORACIÓN GLOBAL.

4.1 INGRESOS VENTA DE PRODUCTOS PROMOCIONALES CIUDAD DE ELDA.

De los expedientes examinados de la muestra seleccionada, así como de la 
información que se ha podido extraer del aplicativo ABSIS y SICALWIN, se puede concluir:

Como principal conclusión es que el Ayuntamiento tiene establecido un 
procedimiento de precios públicos gestionados por la Concejalía de Turismo para la venta de 
productos de material promocional de la Cuidad de Elda, en cuyo artículo 4 se establece que 
«En el primer trimestre de cada año por parte de la Junta de Gobierno Local se aprobará la relación 
de productos objeto de venta, así como los precios vigentes durante ese ejercicio, siguiendo lo 
dispuesto en el correspondiente estudio económico que deberá obrar en el expediente.

Las tarifas que para cada artículo fije la Junta de Gobierno Local serán publicadas, para su general 
conocimiento, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante.

Los precios así fijados podrán ser objeto de modificación, siguiendo el mismo procedimiento.
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Al precio aprobado para cada artículo, producto u objeto promocional, se le añadirá el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en vigor, conforme a lo establecido en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del servicio prestado.
Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, se 
podrán fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el párrafo anterior. En estos casos 
deberán consignarse en los presupuestos de la entidad las dotaciones oportunas para la cobertura 
de la diferencia resultante si la hubiera».

Consta en el expediente número 2022/11818 certificado del Secretario General del 
Ayuntamiento de Elda, del acuerdo adoptado en por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
celebrada el día 28 de marzo de 2022, mediante el cual se aprueban los precios públicos de 
los productos de Tourist Info.

Asimismo, en sesión de fecha 12 de diciembre, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de 
aprobación de precio público para la venta en la Oficina de Turismo durante las fiestas 
navideñas del ejercicio 2022, de incensarios navideños.

Además, obra en el expediente Arqueo de existencias, de fecha 25 de enero de 2023, emitido 
por el Técnico de Turismo, en el que se indica el detalle de situación del stock de material 
promocional a la venta desde la Oficina Tourist Info de Elda:

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación cbce5f911c464f2db39a38f9d88e9d66001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

S
an

ti
ag

o
 G

ó
m

ez
 F

er
ra

n
d

iz
18

/0
4/

20
23

In
te

rv
en

to
r

https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp


 

 
C.I.F.: P0306600H | DIR3: L01030664

Plaza de la Constitución, 1, 03600,  Elda, Tfno: 965 380 402
www.elda.es

Página  6 de 11

En el procedimiento seguido no se han detectado anomalías significativas, salvo las 
siguientes:

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación cbce5f911c464f2db39a38f9d88e9d66001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

S
an

ti
ag

o
 G

ó
m

ez
 F

er
ra

n
d

iz
18

/0
4/

20
23

In
te

rv
en

to
r

https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp


 

 
C.I.F.: P0306600H | DIR3: L01030664

Plaza de la Constitución, 1, 03600,  Elda, Tfno: 965 380 402
www.elda.es

Página  7 de 11

• El Área de Turismo dispone de un programa informático para el control de ventas 
pero no de un programa de control de existencias.

• Existe un descuadre entre el dinero efectivamente ingresado, contabilizado en el 
SICAL, y el Acta de arqueo del mes de diciembre de 2022, según consta en el informe 
del 16 de enero de 2023 emitido por el Técnico de Turismo, se cobró por error, ticket 
n.º 225T, un importe de 20 euros en lugar de 30 euros.

Ejercicio 2022:

CONCEPTO PREV. INICIALES D. R. N DERECHOS RECAUDADOS

VENTAS PRODUCTOS DE TURISMO Y MUSEO 0,00 € 3.150,41 € 3.150,41 €

4.2 INGRESOS VENTA ENTRADAS TEATRO CASTELAR

Ejercicio 2019:

CONCEPTO PREV. INICIALES D. R. N DERECHOS RECAUDADOS

PRECIOS PÚBLICOS ENTRADAS TEATRO CASTELAR 5.000,00 € 8.537,00 € 8.537,00 €

Ejercicio 2020:

CONCEPTO PREV. INICIALES D. R. N DERECHOS RECAUDADOS

PRECIOS PÚBLICOS ENTRADAS TEATRO CASTELAR 5.000,00 € 18.969,50 € 18.969,50 €

Ejercicio 2021:

CONCEPTO PREV. INICIALES D. R. N DERECHOS RECAUDADOS

PRECIOS PÚBLICOS ENTRADAS TEATRO CASTELAR 5.000,00 € 11.292,00 € 11.292,00 €

Ejercicio 2022:

CONCEPTO PREV. INICIALES D. R. N DERECHOS RECAUDADOS

PRECIOS PÚBLICOS ENTRADAS TEATRO CASTELAR 8.537,00 € 31.686,00 € 31.686,00 €

De los expedientes examinados, así como de la información que se ha podido 
extraer del aplicativo ABSIS y SICALWIN, se puede concluir:

- Que no se observan anomalías, constan en el expediente las actas de arqueo que 
coinciden con los importes ingresados y contabilizados en SICALWIN.

- Paradójicamente no consta en el expediente ningún tipo de concesión.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación cbce5f911c464f2db39a38f9d88e9d66001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

S
an

ti
ag

o
 G

ó
m

ez
 F

er
ra

n
d

iz
18

/0
4/

20
23

In
te

rv
en

to
r

https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp


 

 
C.I.F.: P0306600H | DIR3: L01030664

Plaza de la Constitución, 1, 03600,  Elda, Tfno: 965 380 402
www.elda.es

Página  8 de 11

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

De las actuaciones de control realizadas, consistentes en la revisión de los 
expedientes señalados, así como el análisis global de la ejecución presupuestaria, el ámbito 
de la actividad controlada, realizada en el Ayuntamiento cabe destacar como aspectos más 
significativos que se produce en la ejecución del presupuesto municipal, los siguientes:

5.1 ÁREA DE TURISMO

De la población obtenida de 9 operaciones del aplicativo de contabilidad SICALWIN, 
se ha obtenido la muestra de 9, de las cuales los datos más concluyentes son los siguientes:

- Descuadre en el ticket n.º 225T por un importe de 10 euros.

Recomendaciones:

- La existencia de un programa para el control de las existencias.
- Que se establezcan medidas para evitar errores en la venta de los productos.
- Que se efectúen arqueos cada 15 días.

5.2 ÁREA DE CULTURA

De la población obtenida de 7 operaciones del aplicativo de contabilidad SICALWIN, 
se ha obtenido la muestra de 7, de las cuales los datos más concluyentes son los siguientes:

- Que no se observan anomalías, constan en el expediente las actas de arqueo que 
coinciden con los importes ingresados y contabilizados en SICALWIN.

- No se observa ningún tipo de concesión.

Recomendaciones:

- Solicitar informe al Área para comprobar si se ha realizado algún tipo de concesión.

II.- RESULTADOS DEL TRABAJO

II.1. Área de Turismo

Primero. -Metodología, para determinar la muestra objeto de análisis.

Según los datos obrantes en la Contabilidad, existe un número de operaciones que 
asciende a 9, listado extraído de la aplicación de SICALWIN.
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Posteriormente se han agregado y ordenado por número de operación para la obtención de 
la muestra necesaria en los procedimientos de control financiero establecidos en el Plan 
Control Financiero aprobado por Resolución de fecha 15/03/2022. Realizado lo anterior se 
ha formado la tabla Excel que obra en los papeles de trabajo.

Determinado lo anterior de la población de 9 unidades se ha procedido a determinar el 
tamaño de la muestra conforme a los parámetros siguientes:

1. Margen de error tolerable: 10%
2. Nivel de confianza: 90%
3. Variabilidad: 50%

Lo que arroja un número recomendado de la muestra de 9 unidades, sobre las que se ha 
procedido a genera los números aleatorios sin repetición objeto de informe de control.

Segundo. - Muestra seleccionada.

Nº Operación Fecha Importe Concepto

120220002365 30/07/2022 213,22
VENTAS MERCHANDISING TURISMO MES JULIO 2022 
SEGÚN ACTA DE ARQUEO

120220002518 31/08/2022 266,94 COBRO DATÁFONO TURISMO MES AGOSTO 2022

120220002579 01/09/2022 2,48 COBRO DATÁFONO TURISMO DÍA 31/08/2022

120220002580 01/09/2022 137,19 COBRO DATÁFONO TURISMO MES DE SEPTIEMBRE

120220002582 01/09/2022 -137,19
COBRO DATÁFONO TURISMO MES DE SEPTIEMBRE 
error en fecha

120220002583 30/09/2022 137,19 COBRO DATÁFONO TURISMO MES SEPTIEMBRE 2022

120220003039 31/10/2022 88,43 COBRO DATÁFONO TURISMO MES OCTUBRE 2022

120220003481 30/11/2022 62,81 COBRO DATÁFONO TURISMO MES NOVIEMBRE 2022

120220003954 31/12/2022 2379,34 COBRO DATÁFONO TURISMO MES DICIEMBRE 2022

Tercero-. Análisis de volumen de operaciones por tercero dentro de la muestra 
seleccionada.

De las 9 operaciones seleccionadas se ha procedido a comprobar en la muestra que 
recoge el universo de las 9 operaciones a comprobar si de modo agregado se han tramitado 
correctamente, para delimitar si se realizan conforme a la ordenanza en vigor.

Cuarto-. Conclusiones.

De la anterior tabla se aprecia lo siguiente:
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1º.- De la población obtenida de 9 operaciones, se ha obtenido la muestra anterior de 
9 unidades, de los cuales los datos más concluyentes son los siguientes;

• El Área de Turismo dispone de un programa informático para el control de ventas 
pero no de un programa de control de existencias.

• Existe un descuadre entre el dinero efectivamente ingresado, contabilizado en el 
SICAL, y el Acta de arqueo del mes de diciembre de 2022, según consta en el informe 
del 16 de enero de 2023 emitido por el Técnico de Turismo, se cobró por error, ticket 
n.º 225T, un importe de 20 euros en lugar de 30 euros.

II.2. Área de Cultura

Primero. -Metodología, para determinar la muestra objeto de análisis.

Según los datos obrantes en la Contabilidad, existe un número de operaciones que 
asciende a 7, listado extraído de la aplicación de SICALWIN.

Posteriormente se han agregado y ordenado por número de operación para la obtención de 
la muestra necesaria en los procedimientos de control financiero establecidos en el Plan 
Control Financiero aprobado por Resolución de fecha 15/03/2022. Realizado lo anterior se 
ha formado la tabla Excel que obra en los papeles de trabajo.

Determinado lo anterior de la población de 7 unidades se ha procedido a determinar el 
tamaño de la muestra conforme a los parámetros siguientes:

4. Margen de error tolerable: 10%
5. Nivel de confianza: 90%
6. Variabilidad: 50%

Lo que arroja un número recomendado de la muestra de 7 unidades, sobre las que se ha 
procedido a genera los números aleatorios sin repetición objeto de informe de control.

Segundo. - Muestra seleccionada.

Nº Operación Fecha Importe Texto Libre

120220001131 27/04/2022 880 TICKENTRADAS LIQUIDACION MARZO

120220001132 27/04/2022 1590 TICKENTRADAS TEATRO CASTELAR EVENTO LIQ FEBRERO

120220001354 12/05/2022 1785
TICKETS ENTRADAS EVENTOS TEATRO LIQUIDACION INGRESADA 
MAYO

120220002083 09/06/2022 8493
RECAUDACION SERVIENTRADAS TEATRO CASTELAR MES MAYO 
2022

120220002898 05/10/2022 3253 RECAUDACION TEATRO MES SEPTIEMBRE

120220002899 27/10/2022 15685
RECAUDACION TEATRO ESPECTACULO JORDI SAVALL MES 
OCTUBRE

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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120220003040 08/11/2022 7464 EXP MOD CDTO 28/2022 DE GENERACIÓN CDTO CULTURA

120220003040 08/11/2022 15685 EXP MOD CDTO 28/2022 DE GENERACIÓN CDTO CULTURA

Tercero-. Análisis de volumen de operaciones por tercero dentro de la muestra 
seleccionada.

De las 7 operaciones seleccionadas se ha procedido a comprobar en la muestra que 
recoge el universo de las 7 operaciones a comprobar si de modo agregado se han tramitado 
correctamente, para delimitar si se realizan conforme a la ordenanza en vigor.

Cuarto-. Conclusiones.

De la anterior tabla se aprecia lo siguiente:

1º.- De la población obtenida de 7 operaciones, se ha obtenido la muestra anterior de 
7 unidades, de los cuales los datos más concluyentes son los siguientes;

- Solicitar informe al Área para comprobar si se han realizado concesiones.

ALEGACIONES

Del presente informe se dio oportuno traslado a las Direcciones de Área a efectos de 

posibles alegaciones a través de trámite en el gestor ABSIS, sin que se hayan presentado 

alegaciones por lo que el presente informe deviene en DEFINITIVO.

Es cuanto se tiene el honor de informar, en Elda, a la fecha que consta en la huella 
digital impresa en este documento.

EL INTERVENTOR

Fdo: Santiago Gómez Ferrándiz.
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